PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de sus organismos competentes adhiera a la declaración del año 2008 como “Año de la Enseñanza de las Ciencias”, según Decreto  154/2007 de la Presidencia de la Nación.
FUNDAMENTACION
El 2008 fue declarado por Decreto 154/2007 de la Presidencia de la Nación como “Año de la Enseñanza de las Ciencias”. En él se invita a los Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir íntegramente al mismo.

De este modo, este tema se constituye en una política estatal prioritaria durante el presente año.

Los Ministros de Educación y de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva han diseñado un conjunto de actividades destinadas a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje en el área de las ciencias naturales y las matemáticas contribuyendo al desarrollo de la alfabetización científica de la sociedad.

Estas acciones involucran a todos los actores sociales así como a diferentes áreas del Estado y a Organizaciones No Gubernamentales.

Se adjunta el Decreto mencionado,  así como el Plan de Mejoramiento de la Enseñanza de las Ciencias.
Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañen con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
